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Resolución: Situación sanitaria en el territorio palestino ocupado 

A. Relación con el presupuesto por programas 2024-2025 aprobado 

1. Producto(s) del presupuesto por programas 2024-2025 aprobado en virtud del cual (o los cuales) se 
aplicaría este proyecto de resolución en caso de adoptarse: 
2.3.1. Se habrán detectado rápidamente las posibles emergencias sanitarias y se habrán evaluado y 
comunicado los riesgos 
2.3.3. Se habrán mantenido y fortalecido los servicios y sistemas de salud esenciales en entornos frágiles, 
afectados por conflictos y vulnerables 

2. Breve justificación de por qué habría que considerar el proyecto de resolución, si no hay relación 
con los resultados indicados en el presupuesto por programas 2024-2025 aprobado: 
No se aplica. 

3. Labor adicional de la Secretaría durante el bienio 2024-2025 que no pueda encuadrarse dentro del 
límite máximo del presupuesto por programas 2024-2025 aprobado: 
No se aplica. 

4. Plazo estimado (en años o meses) para aplicar la resolución: 
Seis meses (de diciembre de 2023 a mayo de 2024). 

B. Consecuencias en cuanto a recursos para la Secretaría de la aplicación de la resolución 

1. Recursos presupuestados totales requeridos para aplicar la resolución, en millones de US$: 
US$ 332 millones (US$ 220 millones para la respuesta de emergencia y US$ 112 millones para 
actividades de recuperación), con operaciones continuas de respuesta de emergencia en diciembre  
de 2023. 

2.a Estimación de los recursos requeridos que pueden encuadrarse dentro del límite máximo del 
presupuesto por programas 2024-2025 aprobado, en millones de US$: 
Ninguno. Esta resolución se aplicaría a través del segmento presupuestario de operaciones y 
llamamientos de emergencia. 
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2.b Estimación de los recursos requeridos adicionales a los ya presupuestados en el presupuesto por 
programas 2024-2025 aprobado, en millones de US$: 
US$ 332 millones, con una respuesta de emergencia continua en diciembre de 2023.  

3. Estimación de los recursos requeridos que vayan a presupuestarse en el proyecto de presupuesto por 
programas 2026-2027, en millones de US$: 
No se aplica. 

4. Estimación de los recursos requeridos que vayan a presupuestarse en los proyectos de 
presupuestos por programas de futuros bienios, en millones de US$: 
No se aplica. 

5. Recursos ya disponibles para financiar la aplicación de la resolución en el bienio actual, en 
millones de US$: 

– Recursos disponibles para financiar la resolución en el bienio actual:  

US$ 25 millones. 

– Déficit de financiación restante en el bienio actual: 

US$ 307 millones. 

– Estimación de los recursos que se están movilizando actualmente, si procede, que contribuirían a 
cubrir el déficit de financiación en el bienio actual: 

Las promesas de contribuciones están en marcha; la recaudación de fondos continúa. 

Cuadro. Desglose de la estimación de los recursos requeridos (en millones de US$) 

Bienio Costos Región Sede Total 

África Las Américas Asia 
Sudoriental 

Europa Mediterráneo 
Oriental 

Pacífico 
Occidental 

B.2.a. 
2024-2025 
recursos ya 
previstos 

Personal 0 0 0 0 0 0 0 0 

Actividades 0 0 0 0 0 0 0 0 

Total 0 0 0 0 0 0 0 0 

B.2.b. 
2024-2025 
recursos 
adicionales 

Personal - - - - 4 - 1 5 

Actividades - - - - 321 - 6 327 

Total - - - - 325 - 7 332 

B.3. 
2026-2027 
recursos 
previsibles 

Personal - - - - - - - - 

Actividades - - - - - - - - 

Total - - - - - - - - 
B.4. 
Bienios 
futuros  
recursos 
previsibles 

Personal - - - -  - - - 

Actividades - - - -- - - - - 

Total - - - - - - - - 

=     =     = 


